
 

MENSAJE DE PRESUPUESTO 

AÑO FISCAL 2007-2008 

HON. JOSE GUILLERMO RODRIGUEZ  

Señor Presidente de la Legislatura 
Municipal, Distinguidos Miembros de la 
Legislatura, Compañeros Funcionarios, 
Invitados y Amigos,  
Mi querida Ciudad de Mayagüez  

 
 
 

 
òDescansando en la confianza que se concede,  
hay quienes no sólo no hacen lo que pueden, 

sino que impiden hacer, a los que quierenó. 
 

 
PRESUPUESTO AÑO FISCAL 2007-2008  
 
 Buenas noches a todos, es para este Alcalde un placer y un privilegio 
comparecer ante este Cuerpo Legislativo Municipal y sobre todo ante mi querida 
Ciudad de Mayagüez, en cumplimiento con la Ley 81 del 30 de agosto de 1991, 
seg¼n enmendada, conocida como òLey de Municipios Aut·nomosó, a presentar 
el Mensaje de Presupuesto y el Proyecto de Resolución de Presupuesto que 
regirá durante el Año Fiscal 2007-2008. El documento presentado ante la 
Legislatura Municipal es el resultado de un largo estudio y análisis detallado que 
cumple cabalmente con los requisitos de Ley de ser uno balanceado entre 
ingresos y gastos.  Contiene, también claramente detallada la distribución de los 
recursos con los cuales contará la Administración Municipal a los fines de 
continuar brindándole impulso a la obra pública de cara al Año 2010. 
 
INGRESOS  
 
 Los ingresos estimados correspondientes para el Año Fiscal 2007-2008 
ascienden a $62,674,712.  Esto representa $4,111,974 más de ingresos estimados que 
el presente Año o un aumento de un 7 por ciento más que el presente.    Las 
cuentas de ingresos del Fondo General para el Año Fiscal entrante se distribuyen 
de la siguiente manera: 
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Patentes 
 

$16,000,000 

Fondo de Aportación Ciudadana 
 

8,000,000 

Compensaciones Estatales 
 

593,500 

Servicios de Salud (Asilo Municipal) 
 

150,000 

Ingresos Gubernamentales 
 

9,266,174 

Ingresos Locales  
 

6,015,061 

Intereses e Inversiones 
 

1,350,000 

Ingresos Eventuales 
 

1,750,000 

Contribución sobre la Propiedad 
 

2,350,644 

Otras Fuentes Financieras 
 

17,199,333 

Total de Ingresos Estimados  
Año Fiscal  2007 -2008  

 

 
$62,674,712 

 
EGRESOS 
 
 Para esos estimados de ingresos, estamos recomendando el siguiente 
desglose de gastos por Area Programática. 
 
GERENCIA MUNICIPAL 
  
 Esta Area está compuesta por los Departamentos de Finanzas , Recursos 
Humanos , Secretaría , Asuntos Legales , Auditoría Interna , Servicios 
Administrativos , Prensa y Comunicaciones y la Oficina del Alcalde .   A 
esta Area se le ha recomendando un presupuesto de $31,601,170. 
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 Oficina del Alcalde  
 
 Es aquí donde se genera la política pública de la Administración Municipal 
y es la Dependencia que sirve de primer contacto entre los ciudadanos con su 
Gobierno.  Este es el eje central de la planificación y toma de decisiones en 
beneficio de nuestros compueblanos. 

Oficina de Enlace para Iniciativas de Base Comunitaria 
y de Fe 
 

La Oficina de Enlace para Iniciativas de Base Comunitaria y de Fe, está 
adscrita a la Oficina del Alcalde, eso obedece a la importancia que tienen para 
mí las iglesias y el apoyo de éstas al Gobierno ante los graves problemas sociales 
que hoy enfrentamos.  Esta Oficina tiene como visión el unir los esfuerzos 
gubernamentales con las organizaciones comunitarias de base y de fe, sin fines 
de lucro para responder a las necesidades sociales de cada ciudadano de la 
Ciudad de Mayagüez.  Juntos nos encaminamos a combatir la pobreza, la 
deserción escolar, la adicción, la deambulancia, los embarazos en adolescentes y 
violencia familiar. 
 
 Entre los logros obtenidos durante el Año Fiscal 2006-2007 podemos 
significar los siguientes: 
 

 La preparación, por primera vez, de un directorio de Organizaciones Sin Fines 
de Lucro con Base Comunitaria y de Fe. 

 
 La entrega de 15 guías a las organizaciones para la preparación de 
propuestas para el desarrollo de proyectos comunitarios. 

 
 La evaluación, apoyo y endoso de 3 proyectos de desarrollo comunitario. 

 
 La organización de eventos especiales tales; como el Día de Clamor a Dios, los 
Actos Ecuménicos Mensuales de la Administración Municipal y las actividades 
de la Semana Santa. 

 
 Coordinación y orientación a Entidades Comunitarias y de Fe sobre aspectos 
legales y la identificación de fondos para que sirvan de apoyo a su gestión 
como organización. 
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 El ofrecimiento de 6 talleres de capacitación a las organizaciones sin fines de 
lucro, a los fines de capacitarlos para hacer de su organización una 
autosuficiente y que la misma responda a las exigencias de las leyes que se 
aplican. 

 
 El ofrecimiento de servicios a un total de 212 personas y a 119 entidades sin 
fines de lucro que han visitado esta nueva Oficina. 

 
Plan de Trabajo Año Fiscal  2007 -2008  
 
 Para el próximo Año Fiscal esta Oficina planifica lo siguiente: 
 

 Ofrecer más talleres a las organizaciones para la preparación de más 
propuestas, especialmente al Gobierno Federal. 

 
 El auspicio de foros que fomenten la organización comunitaria como 
herramienta importante del Desarrollo Social.  

 
 Continuar con la capacitación de Organizaciones Sin Fines de Lucro con Base 
Comunitaria y de Fe. 

 
 Motivar la autogestión de Organizaciones Sin Fines de Lucro con Base 
Comunitaria y de Fe. 

 
 Promover la creación de programas sociales en bienestar de la Ciudad.   

 
 Esta Oficina continuará teniendo el más decidido apoyo de este Alcalde. 

En el Presupuesto para el Año Fiscal 2007-2008, bajo la Oficina del 
Alcalde, está adscrita la Unidad de Integridad Pública, los fondos para el 
contrato de una emergencióloga, recomendada y contratada para coordinar la 
elaboración del proceso organizacional de lo que será el Centro de Trauma. 
 
 Para el próximo Año Fiscal estoy recomendando una asignación de 
$1,780,633 a la Oficina del Alcalde. 
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 Departamento de Finanzas  
 

 El Puerto Rico de hoy enfrenta un momento económico difícil.  La 
economía general está sufriendo los embates de una recesión económica, sin 
embargo, años antes de que Puerto Rico sintiera los efectos de esta recesión, ya 
el Municipio de Mayagüez venía experimentado situaciones difíciles en sus 
ingresos municipales; situación que supimos atender responsablemente sin 
afectar los servicios esenciales de nuestros ciudadanos.   
 
 Durante los pasados años perdimos varias de nuestras principales 
industrias, lo cual agravó aún más los ingresos del Municipio.  Puedo decir con 
orgullo, que hemos dado el frente a los aires tempestuosos y nuestros ciudadanos, 
como dije, nunca carecieron de los servicios básicos y más aún, la obra pública de 
Mayagüez se puede observar a lo largo y ancho de la Ciudad.  Podemos sentir el 
orgullo de que nuestra obra social, económica y de infraestructura ha sentado ya 
las bases para nuestro futuro inmediato de cara al 2010.   
 
 Entramos a un nuevo Año Fiscal, un presupuesto operacional que nos 
llena de optimismo y esperanza, ya que, contrario a ese panorama Mayagüez 
comenzará una época de prosperidad y bonanza económica, resultado de haber 
trabajado arduamente en la búsqueda de alternativas e iniciativas económicas 
que permitirán el resurgir del desarrollo, no sólo de Mayagüez, sino también de 
la Región Oeste.  La inyección de recursos, de la inversión que traerán los Juegos 
Centroamericanos Mayagüez 2010 y el desarrollo del Puerto de Mayagüez nos 
brindan una visión transformadora de ese futuro.   
 
 Nuestro Departamento de Finanzas, se ha ido destacando en su esfuerzo 
por realizar una óptima utilización de los recursos fiscales, a la vez que ha estado 
en cumplimiento con las leyes, normas y reglamentos estipulados para el manejo 
de los fondos públicos.  Desde el Año Fiscal 2000-2001, el Municipio de 
Mayagüez ha obtenido ininterrumpidamente una puntuación de excelencia en 
las evaluaciones que realiza anualmente la Oficina del Contralor, siendo 
indicativo de que hemos estado cumpliendo a satisfacción con los criterios 
impuestos por dicha Oficina.  Estos criterios son un compendio de la aplicación de 
la Ley de Municipios Autónomos y de otras leyes y reglamentos que rigen el 
funcionamiento de los municipios, los cuales varían de año en año, de modo que 
se pueda probar el cumplimiento en Ley, no sólo en el Area de Finanzas, sino en 
otras áreas como lo son Recursos Humanos, Compras, Subastas, entre otras.   
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 Desde el Año Fiscal 2002-2003 hemos preparado nuestros Estados 
Financieros en cumplimiento con los nuevos pronunciamientos de la Junta de 
Normas de Contabilidad de Gobierno.  A pesar de que la presentación de estos 
Estados Financieros podría realizarse dentro de unos estándares mínimos de 
cumplimiento, nos hemos auto impuesto que los mismos cumplan con las más 
altas normas de calidad y que se someta a toda prueba las finanzas del 
Gobierno Municipal de Mayagüez.  A estos fines, hemos presentado los Estados 
Financieros a partir del Año Fiscal 2002-2003 hasta el más reciente cierre 2005-
2006, al escrutinio y evaluación de la Asociación de Oficiales de Finanzas 
Gubernamentales de Estados Unidos y Canadá.  Dicha Asociación impone 
criterios sumamente rigurosos, los cuales hemos sobrepasado sin mayores 
problemas, habiendo sido certificado el Municipio de Mayagüez con el Premio de 
Excelencia por 3 años consecutivos, y estamos seguros de que recibiremos el 
cuarto premio próximamente.   
 
 Es importante mencionar estas distinciones del Departamento de Finanzas 
como prueba fehaciente de la sana administración y utilización de los fondos 
públicos, que ustedes los mayagüezanos han delegado en este Alcalde para 
velar y hacer el mejor uso de los mismos.  Tales distinciones las hemos logrado a 
pesar de las limitaciones del Sistema de Contabilidad impuesto por la Oficina del 
Comisionado de Asuntos Municipales y por la Oficina de Gerencia y Presupuesto 
en la Década de los 90. 
 
 Hemos logrado con el Comisionado actual, el Lcdo. Angel Castillo, que 
Mayagüez sea uno de los municipios incluidos en el nuevo sistema de 
Contabilidad Uniforme que dicha Oficina iniciará como Plan Piloto, el cual posee 
un Programa amplio y abarcador ajustado a los procesos gerenciales, 
especialmente de los municipios grandes. 
 
 Para el Departamento de Finanzas estoy recomendando la cantidad de 
$21,095,141, que es $346,572 menos que el presente Año, pero que representa un 
33.66 por ciento del Presupuesto General del Municipio. 
 
 Administración de Recursos Humanos  
 
 La Oficina de Administración de Recursos Humanos tiene como objetivo el 
mantener un ambiente de trabajo que motive al empleado, a los fines de 
brindar los mejores servicios a los mismos.   
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 Este importante Departamento en nada se asemeja a la Oficina de 
Personal que encontramos cuando llegamos como Alcalde al Gobierno 
Municipal, hoy posee toda una estructura que responde a las necesidades de 
nuestros empleados con una Unidad de Administración, de Clasificación y 
Retribución, Retención, de Etica, transacciones de personal, control y detección 
de sustancias controladas y alcohol, planes médicos, propuestas, adiestramiento y 
ayuda al empleado, todo un Departamento.  

 
Por la prensa de la Ciudad circuló una copia de Resolución que jamás fue 

votada en esta Legislatura, por partir de dos premisas falsas.  Una de ellas, que 
nuestros empleados no habían recibido ajustes de sueldos por los últimos 14 años.  
No sólo en estos años hemos hecho ajustes de sueldo a nuestros empleados, sino 
que fuimos uno de los primeros municipios en elevar a $1,000 el Bono de 
Navidad, de establecer otro Bono por Asistencia Perfecta, de establecer con 
premiaciones monetarias la Semana del Servidor Público, de tener un Bono de 
Retiro, de ser el primero, antes de que se cumpla el término fijado por Ley, que 
es el mes de julio, de hacer el ajuste al sueldo de nuestros enfermeros y 
enfermeras quienes disfrutan del mismo en Mayagüez desde el mes de abril. 

 
También, para los que tienen memoria corta ha sido Mayagüez el único 

Municipio que liquidó con paga el tiempo compensatorio acumulado por todos 
sus empleados, ningún Municipio más lo ha hecho. 

 
Para el Año Fiscal 2007-2008 he dado instrucciones para que el Bono de 

Retiro, que es en este momento de $1,500 sea elevado a $2,000 y el de 
Asistencia Perfecta que es de $200 a $300. 

 
También, estoy recomendando en este Presupuesto un ajuste por hora al 

salario mínimo federal en el Municipio, de $5.15 la hora a $6.00 la hora a partir 
del 1 de julio de 2007; acción que beneficiará principalmente a los empleados 
más humildes de nuestra Administración y lo que representa un impacto de 
$596,635 en el Presupuesto recomendado, en más justicia a nuestros empleados. 

 
Otra premisa falsa, que fue recogida en una noticia, nada más y nada 

menos de primera plana en un periódico regional, fue decir que yo dije que con 
el impuesto municipal se le iba a otorgar aumento a los empleados municipales 
durante este Año.  Voy a compartir textualmente con ustedes mis palabras del 
pasado Mensaje, òEn este Presupuesto tambi®n se mantiene el pago del 
Bono de Retiro y se ha incluido una asignación de  $1,500,000 para 
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comenzar este Año el Plan de Clasificación y Retribución , el cual le 
brindará ajustes en el salario  a la inmensa mayoría de nuestros 
empleados,  durante el transcurso del A¶o Fiscal.ó termino la cita. 

 
Obviamente, los ajustes de salario estaban ligados a la aprobación final 

del Plan de Clasificación y Retribución, el cual, por fin ya se comenzó y deberá 
ser entregado finalmente en diciembre de este Año.  Para ese Plan se separaron 
esos recursos, de los cuales se utilizaron $114,750 para el pago del Contrato a la 
Compañía que realizará dicho Plan.  El restante de esos recursos que no se han 
utilizado para otra cosa, porque era para ustedes y para la implantación del 
Plan; ante la realidad de que el mismo no se ha completado como era el deseo 
de este Alcalde, he determinado otorgar un Bono de Verano de $500.00.   

 
A esos fines, próximamente estaré sometiendo a través del Portavoz, 

Honorable Aníbal Román a esta Legislatura, una medida para que ese dinero 
pueda estar en sus manos el 30 de junio de este Año, lo que será un alivio para 
que nuestros empleados puedan realizar las compras escolares para el regreso a 
la escuela de sus hijos. 

 
Tomando en consideración que el recurso más valioso del Municipio de 

Mayagüez son sus empleados estaremos desarrollando un Proyecto de 
Capacitación de cara a las exigencias de este nuevo Siglo.  La era del 
conocimiento y la tecnología nos mueve a ofrecerle a los empleados mejores 
herramientas y mejor capacitación; para que puedan ser mejores y excelentes 
servidores públicos, especialistas en sus áreas de trabajo y de esta forma puedan 
ofrecer un mejor servicio a la ciudadanía mayagüezana. 

 
A esos fines, el Municipio, en coordinación con el Consorcio Mayagüez-Las 

Marías, mediante la utilización de fondos combinados, llevará a cabo una 
propuesta de adiestramiento con paga, que sirva a las necesidades de nuestros 
empleados.  El personal será adiestrado en destrezas tecnológicas y en el idioma 
inglés; herramientas que sin duda, los preparará para aspirar a empleos de 
mayor remuneración, o aspirar a ascender en el Municipio.  
 

 Asuntos Legales  
 
El Departamento de Asuntos Legales se ha encargado de que todos los 

asuntos legales de nuestro Municipio se realicen dentro de las más correctas 
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normas de ética y los cánones más apropiados establecidos por las leyes y 
reglamentos aplicables. 

 
Los gastos legales del Municipio de Mayagüez han sido siempre tema de 

discusión pública de una forma demagógica y repleta de mentiras, por los que 
desearían que los intereses del Gobierno Municipal no estén bien protegidos. 

 
Son pocos los casos importantes en los que el Municipio no haya 

prevalecido en los pasados años.  A pesar del cotorreo a través de la radio y los 
ignorantes que le hacen caso, nunca ustedes han escuchado a la Oficina del 
Contralor señalar al Municipio de Mayagüez por gastos excesivos por este 
concepto.  ¿Ustedes saben porqué?  Porque no han existido ni existen. 

 
El Municipio de Mayagüez es uno de los municipios grandes del País que 

menos gasta en Asuntos Legales y eso, que es uno de los que ofrece servicios 
legales gratuitos a nuestra gente de escasos y moderados recursos económicos.  
Escuché en estos días a un Representante del Partido Independentista de 
Mayagüez decir que los gastos legales del Municipio en los pasados 2 años fiscales 
ascendían a $5,000,000 .  Nada más lejos de la verdad.  Ese ha sido, el huevo del 
Año. 

 
Certificado por el Director de Finanzas del Municipio, el gasto para el 

pasado Año 2005-2006 ascendió a $837,430.12 y lo que va de este Año 2006-
2007, a punto de concluir, es de es de $699,375.22, para un Municipio de la 
complejidad y el tamaño de Mayagüez, esa es la verdad. 

 
Gran cantidad de los contratos de servicios legales se han concentrado en 

las negociaciones que se han realizado en relación con el Puerto, las cuales 
culminaron el pasado viernes 12 de mayo, el caso del Centro Médico, que 
continúa el caso de la Corporación de Desarrollo del Oeste, entre otros casos 
importantes para el Municipio.   

 
Yo reto públicamente, al que pueda tener evidencia distinta a esta que 

estoy informando esta noche, que no con palabras, ni con mentiras, ni 
demagogias, ni politiquería, sino con evidencia contundente como la que 
certifica el Director de Finanzas del Municipio, que la presente. 
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 Unidad de Auditoría Interna  
 

Esta Unidad ha continuado implantando su Plan de Trabajo con miras a 
que los empleados municipales estén informados en relación con las normas que 
rigen la Administración Municipal. 

 
Durante el Año Fiscal el Departamento emitió varios informes de 

Auditoría Interna sobre operaciones fiscales del Municipio y participó en 
adiestramientos para mejorar la capacidad profesional de los empleados 
adscritos a la Unidad. 

 
Con el establecimiento de la Unidad de Integridad Pública, único 

Municipio en tenerla, hemos dotado a la Unidad de Auditoría Interna de un 
brazo investigativo especializado para que ayude a profundizar en sus 
investigaciones. 

 
Otro brazo fiscalizador de nuestra gestión Municipal ha sido el destaque 

en el Municipio de Mayagüez de la Oficina del Contralor de Puerto Rico, que ha 
estado con nosotros cerca de dos años.  Los que saben de auditoría, conocen que 
los auditores hacen un muestreo de las operaciones, especialmente de los 
comprobantes, procesos de pagos, subastas, contrataciones y otros procesos 
relacionados.  En el caso del Municipio de Mayagüez, esos muestreos han sido casi 
del 95 por ciento de las operaciones, y qué bueno, fiscalización sin precedente 
para Mayagüez pagada por la Oficina del Contralor de Puerto Rico. 

 
Informe del Contralor  
 
Hasta este momento, y luego de casi dos años de intervención, los 

señalamientos más importantes hechos por la Oficina del Contralor han sido 
contestados adecuadamente; incluyendo los que no son ciertos y corrigiendo los 
que han sido reconocidos, estos son los siguientes: 

 
 Uno de los principales señalamientos es que el Contralor se empeña en 
señalar la asignación de los fondos y propiedades que hemos cedido a la 
Escuela de Derecho Eugenio María de Hostos, señalamiento que hace el 
Contralor obviando una Opinión sobre la legalidad de los fondos emitida por 
el Secretario de Justicia. 
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 Se repite equivocadamente en Derecho, los señalamientos al Contrato de 
Reparación de la Flota Vehicular Municipal, lo que puede afectar 
injustamente la imagen de una empresa puertorriqueña establecida en el 
Area Oeste y que gracias a su excelente labor, la Flota Vehicular Municipal se 
mantiene en óptimas condiciones y con un control real de gastos que no 
existía antes de dicho Contrato. 

 
 Otro asunto que se le señala al Municipio injustamente es la obtención, 
supuestamente ilegal, de un permiso de la ARPE por un contratista 
independiente, asunto que deseamos se aclare a la brevedad posible y que 
está en el Tribunal para ver si se puede establecer quién le brindó a ese 
contratista ese documento, aparentemente ilegal, reafirmamos que ese 
señalamiento no debe hacerse al Municipio, sino al que produjo el 
documento. 

 
 También se señalan contratos que, según el Contralor, no se le incluyeron 
cláusulas que él recomienda, pero que antes de su recomendación no existía 
ni aún existe la obligación en Ley de incluir en los contratos. 

 
 Se señala también, que el Municipio adjudicó un contrato para el recogido de 
desperdicios sólidos sin celebrar subasta.  Le hemos explicado al señor 
Contralor que cuando el Municipio de Mayagüez privatizó el recogido de 
desperdicios sólidos en el 1996, no era requerido en Ley hacer subasta, como 
tampoco lo es al día de hoy.  A esos fines, el Municipio de Mayagüez hizo un 
contrato después de propuestas por un término de 6 años con una cláusula 
de renovación por 6 años, la que fue activada luego de una intensa 
negociación.   Entre otras cosas negociadas, se logró la llegada a Mayagüez 
de una nueva flota de camiones compactadores, el recogido de escombros 
livianos y un vehículo adicional para el recogido de desperdicios sólidos en el 
Centro Urbano, estableciendo una ruta a los fines de recoger las bolsas de 
basura que la gente coloca en nuestras aceras luego que pasa el camión de 
recogido de desperdicios sólidos.  Esto lo logramos sin costo alguno para el 
Municipio de Mayagüez. 

 
 Pero nuevamente, para amargura de los que así lo desean, no hay un sólo 
señalamiento contra el Alcalde.  Todo lo contrario, nuevamente el Municipio 
recibió este Año el Certificado de Excelencia Administrativa, y es Mayagüez de 
los pocos municipios reconocido por la Oficina del Contralor con un certificado 
adicional por tener establecido un Plan Anticorrupción. 
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 Tenemos como principio primordial en nuestra Administración Pública el 
sano uso de los fondos públicos, así lo hemos hecho y así lo haremos mientras 
sigamos siendo el Alcalde de Mayagüez. 
 
 Sana y eficiente Administración Pública que nos permite, como lo hemos 
hecho, cerrar los últimos años fiscales desde el 1996 con sobrantes en nuestras 
operaciones, entre ellos, el más grande en la historia de este Municipio.  El 
Municipio de Mayagüez, en estos momentos, está entre los primeros 7 municipios 
con el superávit más alto de todo Puerto Rico. 

 Prensa, Comunicaciones  y Relaciones Públicas  
 
 El Departamento de Prensa y Comunicaciones tiene como misión 
mantener informado al público interno y externo sobre la labor que realiza la 
Administración Municipal.  Recopila información sobre todas las actividades que 
se llevan a cabo en las diferentes dependencias municipales, además de las 
actividades con la comunidad en las cuales el Municipio participa. 
 
 El gasto mayor de este Departamento y el Arte y Cultura lo representa el 
auspicio y el apoyo que le brinda el Municipio a las organizaciones cívicas de la 
Ciudad, que en el pasado Año ascendieron a sobre 270 actividades; ejemplo de 
ellas son: 
 

 Festival de Reyes Blancos y Negros del Barrio París. 
 

 Inauguración de la Oficina del Enlace para Iniciativa de Base Comunitaria y 
de Fe. 

 
 Llegada del primer Barco Crucero Prinsendam a nuestra Bahía 
Mayagüezana. 

 
 Festival del Volantín. 

 
 Visita del Comité Organizador del Mayagüez 2010. 

 
 El encendido Navideño para el deleite del pueblo mayagüezano. 

 
 Primer Encuentro Educativo de Técnicos de Manejo de Emergencias de 
Puerto Rico. 



14 DE MAYO DE 2007 
HON. JOSE GUILLERMO RODRIGUEZ  

 
 

 

MENSAJE DE PRESUPUESTO 
AÑO FISCAL 2007-2008  
 

13 

 Auspicio de la última temporada de nuestros Indios en el Antiguo Parque 
Cholo García. 

 
 Firma del Contrato para la Operación Manejo y Desarrollo del Puerto de 
Mayagüez. 

 
 Auspicio a la celebración de Cinco Días con Nuestra Tierra, actividad cultural 
y educativa que lleva a cabo el Recinto Universitario de Mayagüez. 

 
 Preservando nuestras tradiciones, celebramos Parrandas Navideñas con 
especial atención a la población de la edad dorada. 

 
 Los actos de inauguración de la Escuela Vocacional de Mayagüez. 

 
 La celebración de las Fiestas Patronales, en especial la celebración de los 
Mayagüezanos Ausentes. 

 
 Inauguración de la Oficina de Desarrollo Turístico de Mayagüez. 

 
 Para hacer más accesible los servicios a las comunidades, se ha llevado a cabo 
la actividad conocida como òEl Alcalde Visita Tu Comunidadó en las 
siguientes comunidades: Urbanización Mansiones de España, Urbanización 
San José y Guanajibo Homes; en el Barrio Leguísamo, El Quemado, 
Mayagüez Arriba y Naranjales. 

 
 El inicio de la construcción del Centro de Trauma. 

 
 La firma del Plan de Ordenación Territorial. 

 
 El apoyo a las actividades conducentes a la celebración de los Juegos 
Centroamericanos y del Caribe del 2010. 

 
 Espectáculos artísticos y culturales para el Pueblo, tales como: 

 
× La celebración de la Semana Hostosiana. 

 
× Tradicional Promesa de Reyes. 
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× Semana de la Fundación de Mayagüez y reconocimiento a los Hijos 
Adoptivos. 

 
× Celebración del Aniversario a la Bandera de Puerto Rico. 

 
× Celebración de Romance en el Boulevard. 

 
× Celebración del Día de las Madres y Día de los Padres en los diferentes 

barrios y comunidades de la Ciudad. 
 
× Concierto en honor a las Madres y en honor a los Padres. 

 
× Retretas Mayagüezanas. 

 
× Proyecto el Mayagüez Peatonal. 

 
× Festival de Bomba y Plena. 

 
× Festival de Trovadores Eugenio María de Hostos. 

 
× Festival Leonístico de la Danza. 

 
 Es para estas actividades, que el Departamento de Prensa, 
Comunicaciones y Relaciones Públicas y el Departamento de Arte y Cultura, ha 
utilizado el dinero del Pueblo, que se distribuye en el Pueblo, para fortalecer y 
contribuir al desarrollo social, cultural y económico de nuestra Ciudad. 
 
DESARROLLO SOCIAL 
 
 En el Area de Desarrollo Social están los Departamentos de Educación 
Municipal , Asuntos del Ciudadano , Recreación y Deportes , Cultura y 
Turismo , Vivienda Municipal  y el Asilo  Municipal .  Para el Año Fiscal 
2007-2008 estamos recomendando un presupuesto de $30,311,537, lo que 
equivale a un 48.3 por ciento del Presupuesto General. 
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EDUCACION 
 
 Ciertamente, òSin escuela no hay orden social, como no lo hay sin 
libertad, como no lo hay sin moralidad pública, como no lo hay sin 
trabajo organizado, como no  lo hay sin administraci·n p¼blica.ó  
Eugenio María de Hostos.  
 
 Tomando como base el pensamiento Hostociano, la Administración 
Municipal de Mayagüez ha fomentado una cultura educativa dirigida a 
fortalecer la educación en nuestros niños del Programa Head Start y en los niños 
y jóvenes de nuestras escuelas.   
 
 En los pasados años hemos fortalecido y dado prioridad al Departamento 
de Educación Municipal con el firme propósito de servir de estímulo a nuestros 
niños y jóvenes estudiantes.  Sin lugar a dudas, las actividades culturales, 
educativas y el apoyo económico a través del Programa de Becas son muestras 
inequívocas de que la obra en la Educación, Mayagüez se dirige con paso firme 
de cara al 2010. 
 
 Programa Head Start  
 
 Este Programa contará este Año con la aportación de $7,511,654 
provenientes de recursos federales y como es requisito, de una aportación de un 
20 por ciento del Gobierno Municipal. El Programa Head Start sirve 
actualmente a los Municipios de Las Marías, Maricao, Hormigueros, Añasco y a 
Mayagüez; brindando atención a un total de 1,215 niños. 
 
 Es sin duda, el Programa Head Start orgullo de este Municipio y de los 
más eficientes de todo Puerto Rico. 

 Asuntos del Ciudadano  
 

Con la inauguración, este Año del Centro de Usos Múltiples del Barrio 
Limón contamos con un total de 22 centros de servicios a través del 
Departamento de Ayuda al Ciudadano.  Desde esos Centros se coordina con las 
comunidades, los servicios de tutoría, enfermería, asuntos legales y las ayudas a 
los más necesitados de todo Mayagüez. 
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El cuidado y atención a nuestros envejecientes con actividades, para 
combatir su soledad; el Programa de Alimentos del que se han beneficiado 500 
participantes durante este Año, el Programa de Amas de Llave en coordinación 
con el Departamento de la Familia, son parte de los servicios que a diario ofrece 
este importante Departamento, quien coordina en este momento con ASSMCA y 
la Alianza Pro Derecho al Deambulante el ampliar los servicios y el apoyo 
necesario a estos ciudadanos. 

 
Entre los compromisos programados se encuentra el desarrollo de un 

proyecto residencial que permita lograr la transición y transformación que 
deseamos en la vida de estos seres humanos. 

 
Con el Presupuesto recomendado al Departamento de Asuntos al 

Ciudadano, ascendentes a $2,159,648, estaremos creando 20 plazas para ampliar 
los servicios que se brindan a través del Programa de Amas de Llave. 

 
Asilo Municipal  
 
La población envejeciente continúa cada días más en aumento 

considerable nuestro Asilo y las demás entidades dedicadas al cuido de 
envejecientes establecidos en la Ciudad no damos a vasto. 

 
Si no se logra un acuerdo final en los próximos dos meses con la empresa a 

la cual se le adjudicó el desarrollo de la Ciudad del Nuevo Milenio, en las 16 
cuerdas de terreno que destinamos para esos propósitos, cancelaremos la misma 
para abrir un nuevo proceso.  Invito a las entidades religiosas y sin fines de lucro 
a unirse a nuestro esfuerzo y colaborar con nuestro deseo para que nuestros 
envejecientes tengan un lugar digno para vivir, ser felices y disfrutar su vejez. 

 
Condeno los que ven como un negocio el cuidado de los envejecientes, los 

medican para que no molesten, los regañan y maltratan, hay que tener 
vocación de servicio, comprensión y mucho amor para los que nos han dado 
todo lo que hoy tenemos. 

 
Durante este año, por fin vamos a habilitar un área del Asilo para añadir 

20 espacios, y como parte de la ampliación de servicios firmaremos un convenio 
con el Hogar Fuente de Vida Feliz, quien proveerá 10 espacios adicionales.  Este 
Hogar está adscrito al Centro Presbiteriano de Servicios, El Buen Pastor, Inc., al 
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cual tuve la oportunidad de visitar y comprometerme a brindar toda la ayuda 
para que puedan seguir ampliando los servicios a la población envejeciente. 

 
 Recreación y Deport es 
 
 Al Departamento de Recreación y Deportes le estamos recomendando 
una asignación de $3,429,267, lo que representa 1.48 por ciento más que el Año 
Fiscal 2006-2007. 
  
 En esos recursos está contenida la programación abarcadora del 
Departamento para toda la Ciudad de Mayagüez.  Además, contiene los 
recursos para el apoyo y ayuda que reciben las diferentes Ligas organizadas en 
la Ciudad, que junto al trabajo voluntario de padres y líderes recreativos de la 
Ciudad, apoyan al Municipio en el desarrollo deportivo y ciudadano de esos 
niños y jóvenes, donde yo sé que se encuentran muchos de los que serán parte de 
la delegación puertorriqueña en los Juegos Centroamericanos y del Caribe 2010, 
aquí en la Sultana del Oeste.  
 
 Cuando comencé como Alcalde sólo existía en Mayagüez el equipo de 
baseball profesional, Indios de Mayagüez como única franquicia deportiva 
importante en la Ciudad. 
 
 Con nuestro apoyo incondicional Mayagüez organizó, dirigido por el Dr. 
Orlando Lugo y el Ingeniero Ismael Pagán Trinidad, la franquicia de Las Nenas, 
las Indias del Voleibol Superior. 
 
 De igual manera y con el esfuerzo del Sr. José Guilloty, su hija Karimar y 
esposo, Alex Brown, futbolista destacado en los Estados Unidos, le devolvieron a 
Mayagüez el equipo de Voleibol Superior, Indios de Mayagüez, que el pasado 
Año hicieron una digna representación de la Ciudad. 
 
 Este Año la cuarta franquicia organizada por el Sr. Wigberto Quintana 
retornó a Mayagüez el Equipo de Baloncesto Superior, Indios de Mayagüez, los 
cuales están jugando en el Palacio, precisamente hoy, mientras estamos aquí, los 
Indios están sacando la cara por Mayagüez en el Palacio enfrentándose al 
equipo de Carolina.  
 
 No les ha ido muy bien hasta el momento, pero los deportistas 
reconocemos que hubo que rehacer totalmente el equipo y tenemos la 
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esperanza que mejore su actuación, teniendo al frente, nada más y nada menos, 
que al Dirigente del Equipo de Baloncesto Nacional de Puerto Rico, Manolo 
Cintrón, y a uno de los canasteros que tiene ya varias páginas escritas en ese 
deporte en el País, producto de nuestras Ligas Menores y Escolares, el Canastero 
Eddie Casianoé 
 
 Continuamente, los mismos anti mayagüezanos que desearían que 
Mayagüez no tuviera ningún equipo, señalan y cuestionan el apoyo que este 
Alcalde le brinda para que estas franquicias estén en nuestra Ciudad. 
 
 Los escucho decir, específicamente, que el auspicio por ejemplo al Equipo 
del Béisbol Profesional, es dinero para el bolsillo del apoderado, Ing. Daniel 
Aquino, no dicen lo mismo de los demás apoderados.  Poseer una franquicia 
deportiva activa en una ciudad, primero hace proyectar a esa ciudad 
deportivamente ante el resto del País. 
 
 En uno de los Juegos de Voleibol comentaba con mi esposa, la actividad 
económica que gira alrededor del apoyo al deporte, que inicialmente el 
Municipio brinda.  Las ventas en las cantinas, los que venden maní, piña colada y 
dulces, los comentaristas, el tiempo de radio para la transmisión de los Juegos, la 
visita a la Ciudad de los jugadores y fanáticos de los demás equipos, el salario 
que devengan los jugadores, los uniformes que se confeccionan, el equipo 
deportivo que se adquiere y para mí, lo más importante, el escenario de alta 
calidad que se le brinda a nuestras familias mayagüezanas.  Un joven, que 
participa como jugador o que está como fanático en los juegos, es un joven con 
el que contribuimos a mantenerlo fuera del peligro que representa la actividad 
delictiva del País. 
 
 Para esos anti mayagüezanos, en este Presupuesto que hoy presento, está 
el apoyo nuevamente a esas franquicias, incluyendo la de los Indios del Béisbol 
que apoyaremos para que en lo que está construido su nuevo Estadio, 
permanezcan jugando las próximas dos temporadas en las facilidades deportivas 
de nuestra hermana ciudad de Aguadilla. 
 
 En este Año, encaminada ya está la Escuela de Voleibol, le estaremos 
dando forma a una de Baloncesto y otra de Béisbol, para lo cual ya hemos 
iniciado conversaciones con el ex pelotero profesional Bombo Rivera, quien 
tantos años de gloria le brindó a nuestros Indios. 
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 Bellas Artes  y Cultura  
 

El Departamento de Bellas Artes y Cultura continúa su acenso en el 
desarrollo de programas y actividades innovadoras enriqueciendo así la gestión 
cultural de Mayagüez; prueba de ello ha sido el rescate de las ya tradicionales 
Retretas Mayagüezanas en el Parque de los Próceres, actividad que no sólo 
forma parte de esa programación cultural sino que contribuye enormemente la 
unión familiar. 

 
No cabe duda, del impulso que esta Administración ha brindado al 

quehacer social y cultural de nuestra Ciudad en todas sus manifestaciones.  Para 
refrescar un poco la mente a los que olvidan, Mayagüez no tenía Masa Coral, 
Escuela de Niños Trovadores, Orquesta de Cuerdas, de Violines, Coro de Niños, 
Valet Folklórico, Escudo ni Bandera, entre otros, como ahora tiene. 

 
Este Año le estaremos brindando impulso final a la Escuela de Bomba y 

Plena.  Sentaremos las bases para dos adicionales, una de Arte y otra de Teatro.  
Organizaremos también, un Coro de Campanas.  Estamos ultimando detalles 
con la Autoridad de Energía Eléctrica en relación con el espacio provisional que 
tendrá el Museo Interactivo de la Historia de Mayagüez al lado de la Fortaleza 
del Oeste.  Estamos trabajando en el diseño del Museo Pilar Defilló, de la 
restauración del Museo Casa Grande y nos preparamos para la reinauguración 
del Teatro Yagüez con todo un mes de actividades culturales, musicales, 
artísticas y teatrales. 

 
Aunque no es de mi partido, pero es de esas personas que todo el mundo 

quisiera tener en el suyo, por ser un ciudadano que está comprometido con 
Mayagüez por encima de todo, estaré designando al ex Legislador Municipal 
Eliezer Caro Martínez para que presida los actos inaugurales del Majestuoso 
Teatro Yagüez.  Yo sé que aceptará porque siempre que lo he ocupado le ha 
dicho presente a Mayagüez.   

 
A finales de este mes, del 22 al 28 de mayo se estará conmemorando un 

año de la histórica inauguración del Museo y Centro de Usos Múltiples Eugenio 
María de Hostos, en cuyos actos inaugurales tuvimos la visita de destacados y 
prestigiosos visitantes de otros países y de Puerto Rico.  Entre los visitantes 
estuvieron presentes varias generaciones de la familia de don Eugenio María de 
Hostos, entre ellas, la tataranieta del Prócer quien entregó en mis manos la 
condecoración más alta que entrega el Gobierno Dominicano y que recibió, don 
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Eugenio María de Hostos.  Esta condecoración será exhibida próximamente en 
nuestro Museo junto al libro donde firmaron las personas que asistieron a los 
Actos Fúnebres de Hostos. 

 
Como parte de los actos de inauguración se instituyó el Taller sobre 

Métodos Exitosos de Enseñanza, con el cual pretendemos se celebre en el Museo 
todos los años con la participación y encuentro de pensadores, educadores, 
gobernantes y estudiosos que han seguido la trayectoria pedagógica de Hostos o 
conocen o han impulsado otros métodos y modelos de enseñanza que están 
siendo exitosos con el propósito de ver de qué manera Mayagüez puede 
contribuir a una verdadera y necesaria transformación del método de 
enseñanza pública del País. 

 
Reconozco que aunque se hacen muchos esfuerzos los resultados del 

proceso no satisfacen a los que reconocemos, como Hostos, que es la buena 
educación la herramienta más importante que posee un País para encaminar su 
más amplio progreso y desarrollo. 

 
Gracias al apoyo, y al voto de los Legisladores Municipales, Ismael Vargas, 

Pedro González, Nelson Cortina, Manuel Pérez, Frank Bisbal, Aníbal Román, 
Pura Vicenty, Félix Soto y Alfredo Irizarry, contamos con los fondos para llevar a 
cabo la importante celebración del Aniversario del Museo y sobre todo el 
segundo taller de M®todos Exitosos de Educaci·né Gracias por colocar a 
Mayagüez primero. 

 
Sin haber promocionado el Museo, sobre 4 mil visitantes registrados han 

disfrutado de este lugar especial y refrescante al espíritu.  Esto sin la promoción y 
el mercadeo que esperamos brindarle a partir de octubre, donde esperamos 
contar con espacios adicionales de estacionamiento y un estacionamiento satélite 
con dos vehículos que transporten al Museo a los visitantes.  En adición, y lo que 
para mí es bien importante, en coordinación con el Departamento de Educación 
de Puerto Rico, encaminaremos nuestros esfuerzos para que se incluya en el 
curr²culo escolar una visita al lugar de nacimiento del òApóstol de la Verdad y la 
Justiciaó, don Eugenio Mar²a de Hostos. 

 
Para el Año Fiscal 2007-2008 estoy recomendando al Departamento de 

Bellas Artes y Cultura, la cantidad de 1,628,567, que es un 1.29 por ciento mayor 
que el presente Año. 
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VIVIENDA  

 Vivienda Municipal  
 

El Gobierno y el sector privado han unido esfuerzos y recursos para reducir 
la cantidad de familias que viven bajo el nivel de pobreza en nuestra Ciudad, 
proveyendo vivienda y empleos al igual que servicios de apoyo. 

 
Para el Año Fiscal 2006-2007 el Gobierno Municipal de Mayagüez a 

través de su Departamento de Vivienda y Programas Federales ha estado 
llevando a cabo una serie de actividades y proyectos utilizando fondos federales. 

 
Por fin, llegó el momento para hacer justicia a las familias que viven 

todavía en el Sector La Raqueta.  Hemos logrado que el Secretario de la 
Vivienda designe un grupo especial de trabajo con el propósito de ayudar a 
relocalizar a estas familias que han esperado por años este momento.  Mientras, 
ellos continuarán con nuestro apoyo para reclamar una mejor compensación a 
la AFI por sus propiedades.    

 
El Secretario de la Vivienda se ha comprometido a concederle hasta 

$55,000 por familia que cualifique para adquirir un hogar seguro, combinando 
las ayudas del Programa Home Estatal y Municipal y la Llave de tu Hogar... Con 
ese compromiso, el que se queje no es que está verdaderamente en busca de un 
hogar, su agenda, sin duda, es otra.   

 
Nuestro Programa de Rehabilitación de Vivienda ha mejorado la 

prestación de servicios como era mi deseo en un 100 por ciento, tanto en la 
calidad de trabajo como de vivienda.  Estamos devolviendo a las familias que 
antes tenían un hogar en pésimas condiciones, una nueva vivienda lo que nos ha 
valido un reconocimiento del Programa de Vivienda Federal quien nos provee 
los fondos.  

 
Varios proyectos de vivienda se han desarrollado en Mayagüez durante los 

pasados años.  Muchos han sido desarrollados por la empresa privada, algunos 
por organizaciones comunitarias con el apoyo del Municipio; y otros, por el 
Municipio de Mayagüez. 
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Los privados son totalmente inaccesibles a las familias de ingresos 
moderados.  Lo demás proyectos de vivienda, a pesar de que son proyectos 
definidos por las normas y reglamentos de Vivienda Federal, como Viviendas de 
Interés Social, tienen un costo entre los $70,000 a $90,000, que con los subsidios 
disponibles pueden ayudar a esas familias de ingresos moderados a adquirir una 
vivienda que puedan pagar.   

 
Pero, ¿qué sucede con las familias de ingresos bajos, que desean tener su 

vivienda pero que no pueden pagar lo que pueden pagar los de ingresos 
moderados? Sencillamente, no pueden tener su vivienda propia y viven en 
alquileres, no necesariamente en viviendas adecuadas para su familia o 
lamentablemente viven en lugares de alto riesgo donde se vive por necesidad. 

 
La realidad es, que ni la empresa privada ni el propio gobierno está 

desarrollando proyectos de vivienda para servir a dichas familias.  Si las familias 
de ingresos bajos pudieran adquirir con los subsidios correspondientes y existentes 
una vivienda cuyo costo fluctúe entre los $60,000 a $70,000 máximo, con la 
aportación de un subsidio de $20,000, dicho préstamo fluctuaría entre $40,000 
a $50,000 haciendo viable la adquisición de la vivienda a estas familias; quienes 
podrían tener su propio hogar. 

 
Para hacer realidad ese anhelo, el Municipio, utilizando las facultades que 

nos provee la Ley de Municipios Autónomos, dará vida a una empresa 
municipal, para el desarrollo y construcción de vivienda.  Si echamos a un lado 
los márgenes de ganancia de las empresas privadas, que lo que buscan con su 
inversión y trabajo es tener un buen margen de ganancia, esta empresa 
municipal, por el contrario, deberá trabajar para mantener un margen mínimo 
de ganancia, para que le permita continuar impulsando la empresa y 
ampliando los beneficios a nuestras familias que desean tener su propio hogar. 

 
En adición y como estrategia al impulso que deseamos brindarle al 

desarrollo de vivienda, próximamente estaré firmando un documento de 
entendimiento con òPartners for Community, Inc.ó, una entidad sin fines de lucro, 
establecida hace 35 años en los Estados Unidos y con presencia en Massachussets, 
Conneticut, Road Island y New Hampshire.  Esta organización brinda ayuda y 
servicios a familias latinas de bajos ingresos.  La misma está compuesta por 7 
corporaciones y con un presupuesto de sobre $60,000,000.  Entre las áreas de 
servicio a la comunidad que esta Organización ha brindado de forma exitosa 
está lo siguiente: 
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 El desarrollo y administración de proyectos de viviendas para personas de 
bajos ingresos, envejecientes y obreros agrícolas. 

 
 Desarrollo y administración de edificios, oficinas, centros comerciales y asesoría 
a pequeñas empresas. 

 
 Servicios de reintegración a la comunidad de confinados adultos, adolescentes 
y a sus familias. 

 
 Administración de programas gubernamentales de cuido a niños; esto, entre 
otros programas de gran impacto comunitario. 

  
 Gracias al apoyo del Gobernador, Honorable Aníbal Acevedo Vilá, quien 
contrató al Arquitecto Pedro Cardona, a los fines de elaborar el Plan de 
Rehabilitación para delinear el área que abarcará la zona donde aplicará en 
Mayagüez los beneficios de la Ley 212 de 29 de agosto de 2002, conocida como 
òLey para la Revitalizaci·n de los Centros Urbanosó, utilizando esos incentivos 
estaremos coordinando estrategias para repoblar el Centro Urbano y atender 
otras necesidades como lo es la falta de estacionamientos.   Uno de los proyectos 
ya endosados por el Municipio, lo es una torre que constará de un área comercial 
y 154 espacios de estacionamientos.  Además, se ha proyectado la construcción 
de otro estacionamiento para 200 vehículos cercano al correo general de 
Mayagüez. 
 
 Antes de octubre debemos estar firmando el Convenio con la nueva 
organización integrada por los comerciantes del Mayagüez Tradicional y el Plan 
Piloto de delegación de facultades que desarrollaremos en conjunto para 
continuar fortaleciendo nuestro comercio tradicional. 
 
ASUNTOS AMBIENTALES 
 
 En esta Area Programática se incluye el Departamento de Obras 
Públicas Munic ipal  y las divisiones que componen a dicho Departamento y se 
incluye, además a la Policía Ambiental .   Para el Año Fiscal 2007-2008 se le 
está asignando la cantidad de $11,936,068, lo que representa un 19.0 por ciento 
del Presupuesto General. 
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 Por fin estaremos entregando a los residentes de las urbanizaciones 
Guanajibo Homes y San José los recipientes para la disposición de desperdicios 
domésticos con lo que comenzaremos a uniformar los contenedores de basura en 
varias urbanizaciones de la Ciudad.   
 
 También, ya está en proceso para adquirirse los contenedores para reciclar 
materiales y expandir el programa que actualmente ofrece el Municipio, con 
principal interés en las urbanizaciones y residenciales públicos. 

             
La Administración sometió una Propuesta a la Autoridad de Desperdicios 

Sólidos para adquirir 2 guaguas pick up, 1 camión y reclutar 7 empleados para 
ampliar el Programa de Reciclaje en el Municipio.  La misma fue aprobada.  
Pero nuestra preocupación por el ambiente va mucho más allá del recogido y 
limpieza de nuestra Ciudad.  Cada comunidad, cada ciudad y cada país tienen 
que hacer algo por minimizar los desastrosos estragos del calentamiento global. 

 
Calentamiento Global  
 
La opinión científica mayoritaria sobre el cambio del clima dice que, òla 

mayor parte del calentamiento observado en los últimos 50 años, es atribuible a 
la actividad humanaó; o sea, que podemos y debemos hacer algo.  Algunos 
datos importantes, especialmente para la juventud y niñez que me escucha, 
según un artículo publicado en enero de 2004, el calentamiento global podría 
exterminar a una cuarta parte de todas las especies de plantas y animales de la 
tierra para el 2050.  

 
Estudios realizados muestran que la Década de los 90 fue la más caliente 

en los últimos 1,000 años.  Estados Unidos, en términos absolutos es la Nación 
que produce la mayor cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero en 
comparación con cualquier otro País; y es el segundo emisor per cápita después 
de Australia.  El nivel de bióxido de carbono (CO2) en la atmósfera podría 
duplicarse en los próximos 30 ó 50 años. 

 
En el 1984 el tamaño del hueco en la capa de ozono sobre la antártica era 

aproximadamente 7 millones de kilómetros cuadrados.  Hoy, mayor a los 29 
millones de kilómetros cuadrados, es decir, 4 veces más grande.  Brasil, fue entre 
1990 y 2000 el País en el que hubo mayor deforestación con 22.264 kilómetros 
cuadrados.  Cinco de los 10 países que más deforestan se encuentran en el 
Continente Africano.   
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¿Qué hará Mayagüez? Primero, como ya hicimos, a través de una Orden 

Ejecutiva que pretendo se convierta en Ordenanza, se declara oficialmente 
como Política Pública del Gobierno Municipal de Mayagüez, dirigida a reducir 
grandemente el consumo de energía, utilizando los mecanismos y tecnologías 
existentes para lo que negociaremos un contrato con una compañía que 
ayudamos a establecer en Mayagüez y cuya especialidad es promover sistemas 
de energía renovable y tienen como objetivo proveer alternativas que reduzcan 
el impacto negativo en el ambiente y la dependencia en el uso del petróleo 
como fuente primaria de energía. 

 
El Plan Piloto para evaluar los resultados se concentrará en el Palacio de 

Recreación y la estructura principal de la Alcaldía.  Los proyectos que desarrolle 
el Municipio a partir de octubre deberán contemplar en sus diseños mecanismos 
y alternativas de conservación de energía. 

 
La iluminación que tendrá el Parque de los Próceres en su restauración 

será de energía solar, igualmente la del Parque Luis Muñoz Rivera. 
 
Emitiré una Orden Ejecutiva para que los vehículos de uso continuo del 

Municipio puedan modificarse para utilizar otro tipo de combustible más 
económicos y menos contaminantes.  La Junta de Subasta deberá considerar con 
prioridad que los vehículos a adquirirse cumplan con la Orden Ejecutiva, 
recordemos que estos vehículos ya están en el mercado. 

 
El Municipio de Mayagüez se encuentra en el proceso final de adquisición 

de una finca de 30 cuerdas, en el Barrio Limón, propiedad de la Sucesión 
Buenaventura Vicens, con el propósito principal de preservarla y desarrollar en 
ella un Bosque Municipal Pasivo.  En la misma se construirán veredas y Gazebos 
estratégicamente localizados en las áreas ya impactadas, conversando lo más 
natural posible, convirtiendo la misma en un área de mitigación. 

 
La Ciudad que creó en Puerto Rico la primera política ambiental, 

reafirma su propósito con el ambiente. 
 
En adición, le estaremos solicitando al Gobernador y a los Legisladores del 

Oeste que a través de los fondos contenidos en el Presupuesto, Herencia Cien Mil, 
se incluya la adquisición de los terrenos donde la organización comunitaria 
conocida como Proyecto Comunitario Agro Eco Turístico del Barrio Río Hondo, 




